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1011' RESOLUC!ON f\Jr 

'l!tlucación y ¡;,;;ticia 
Ref.:Expte.N° 11.493/85 

BUENOS AIRES, 

• 

VISTO las presentes actuaciones en las que la. Univer 
sidad Nacional de Rosario eleva para aprobación por paJ"te de es 
te Ministerio las normas dispuestas pol' Reselución N° 087/85 :kl 
Consejo Superior Provisorio, mediante las cuales se establecen 
las pautas académicas para el desarrollo del primer' afio de las 
carreras que se cursan en dicha Universidad y, 

CONSIDERANDO 

Que las normas precitadas se ajustan a les criteL'ios 
fijados al efecto por la Resolución de este HiniSi.:erio N° 2292/ 

84. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

1;(ESUELVE: 

ARTICULO 1 0 • _ Aprobar las normas dictadas por la é:ni'lel"GidiJ.d 
Nacional de Rosario mediante Resolución N° 087/85 del Consejo 
Superior Provisorio, cuya ,copia, con sus anexOs, forma parte 
de la presente Reso1ución,por las cuales se establece eL die 
tado obligatorio de la nateria Constitución de la Nación Arge!,! 
tina para todas los alumnos del primer año de las carreras que 
se dicten en dicha Universidad, ingresantes en 198~, el dicta 
do de la Unidad Introducción a la Metodogía del Trabajo Inte
lectua1 en el marco de un Programa de Asistencia Pedagógica, 
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como así, también el informe sobre las modificaciones curricula 

res, implementadas en cada Facultad de esa Casa'de Altos Estu
! 

dios. 


ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese.

,9 . . . 
OR CARLOS f'I_ S. AL _ ~ 

. M,r<Li-órli,,] Di.... i:OOUC-AC10('o y J¡J):;JUJIA 

'-~ 

M.E. ,1 .,;j 
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ROSARIO, 26 ¡:'AR 1985 
I 
l 
1 

VISTO: la Resolución n" 2292 por la cual el HI~i5terlo ~e 

Educación y Justicia dispone el ingreso directo a las Universidades 
.' . 	 Nacionales para los· estudiantes que se inscribieren poseyendo el ce..':. 

tificado de estudios completos correspondientes al ciclo de ense:[jon' 

za media, y 

La necesidad de estable¿er 	las pautas académicas para el 

desarrollo del primer año 	de: las carreras que se cursar. en la Unlver 

sidad Nucio",:'"! de Rosario; 	y 

CONS I DERf\NDO: 

Que, la Resolución n" 253~/8~ del Minsterio oe Educación 

y Justicia, en SU art~culo 	2", dispone el dictado obligatorio de la 

mater i él CONST !Tue I ON DE LA 	 NAC ION ARGENTJ NA, 

Que, la Resolución n" 2292/8~ fija en su artículo 2" "C" 
da Universidad Nacional arbitrará, en el marco de su autonomía, de 

sus p.a·rt!cularldades regionales y de los niveles medios de forrnación 

de sus fngresantes la.ajustada artlcula~¡ón de sus currículas a los 

métodos y procedimientos de: estudio";' y 

Que, además·fija. en el mismo artículo que se deberán aju,;,:. 

tar las currículas para 'lue el" paso de los alumnos del ciclo secund.::!. 

rio a la enseñanza sup·erior no registre ninguna clase de salto o irrE. 

gularidades, de: modo ci~e sea llenado el objetivo de un apreódizaje I 
con.tinuo e ininterrumpido en cuanto'a conocimiento teórico y prtíctico 

en lo referido a la cultura general ya la especializada, 
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Por ello. 

EL r.ONSEJO 	 SUPERIOR PROVISORIO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°, Establecer el dictado obl igatodo de la materia CONS 

TITUCION DE LA NACION ARGENTINA, para todos los alumnos de primer 

año de las carreras que se dicten en la Universidad Nacional de Ro 

sario, ingresantes en 1985. con las ~aracterísticas ~ue figuran en 

el Anexo r. 
ARTICULO 2°, Establecer el dictado de la Unidad Introducción a la 

Metodología del Trabajo Intelectual como parte integrante de un I 

Proyecto para el Desarrollo de la Metodología del Trabajo Intelec

túal en el marco de un Progri.lma de Asistencia Pedagógica. Las cara' 

terfstfcas de la unidad forman parte del Anexo I J. 

,ARTICULO 3°. Elevar para conocimiento.del Ministerio de Educación 

y Justicia e~ informe sobre las modificaciones curriculares, imp.~e 

mentadas en cada Facultad dependiente de esta Universidad, en rel~ 

ción a lo dispuesto en la Resolución nO 2292 del M, de E. y J. en 

su artículo 2°, El illforme mene ionado se adjunta como Anexo 111. 

ARTICULO l¡0. Elévese la presente Resolución para la aprobación del 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

ARTICULO S°. Inscríb~se. comuníquese yarchívese • 

... .,,' 	 ..
NQRESOLUCION 	 C.S.P. 

MEJ 
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ANEXO I 

FINAllD0.Q..- Promover el conocimiento Y la reflexión sobre la Consti~uciónNacional y del funcionamiento de las instituciones de la Nación. 

PROGPJlMi\ 
UNllJAD 1.- Importancia de la Constitución Nacional: su condi"-~~- eión de norma fundacional. Pod", Constituyente Y I

principio de la soberanTa popular. .UNIDAD 2.- Declaraciones. derechos Y garantías. Ejemplos en la
Constitución y en la UnivefsJdad.
Habeas Corpus Y recurso de amparo- desarrollo de las
libertades públicas y derechos sociales -Evolución
del constitucional ismo. 

UNIDAD 3.- Introdu~ción división de poderes. El Congreso de laNación. su funcionamiento y perfil federativo.
UNIDAD 11.- El Poder Ejecutivo. Sus atribuciones Y el funciona

miento administrativo.
~AD 5.- El poder Judicial como custodio de la supremacía /.

federal de la Constitución Nacional.
~AD ~_ al Reforma constltucional -análisis del arto 30.

Historia de las 'reformas.
b) Gobierno de facto - análisis y desarrollo históri
co. 
e) Partidos pollticos .. ,

~~IA UTILIZADA.- Las unidades se desarrollarán con el apoyo de unGrupo de Coordinadores de Debate en Talleres a rea-
MEJ lizar en cada unidad académica. EstoS t~l leres se

implementarán util izando módulos educ"tivos. graba
dos ei. v í deo. en e 1 con te" to de 1a educad ón a dí s tan
cia; promoviendo con posterioridad un debate en cada, 

" reun ión. 
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EVALUACION.

, . 


.

Se real izará la evaluación de los logros conceptuales de los 

participantes. las técnicas de evaluación a emplear pcrm¡~i

dio el ani'il isis estadístico de los datos para obtener conclu ,:i 

siones sobre el curso mismo y otras variables significativas. 

la evaluación, comj así también la asistencia al curso serán 

ob! igatorías. 
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ANEXO 1I 

" 

UNIDAD. Introducción a la Metodología del Trabajo Intelectual 

FINALIDAD: A modo de introducción a la metodología implícitil del tra 

biljo intelectual, se procura acercar al estudiante una serie de pro

puestas que tiendan al mejoramiento de la lectura. Esto redundará en 

benef ieio de lil labor del estudiar,te, permlt iéndole de esta manera, I 

acceder a recursos instrumentales para el mejoramiento de sus propios ", 

procedimientos de aprendizaje. 
i 

HETODOLOGIA UTILIZADA: Los módulos se desarrollarán con el apoyo de . 

Coordinadores de Grupo en talleres a real izar en cada unidad académl 

ca. Estos talleres se frnplementarán util izando módulos educativos I 

grabados en video. 

El cursado de la unidad será optativo, y se implementará 

en el marco que cada unidad académica considere oportuno, ya sea in

tegrándolo a una materia del plan de estudio O como unidad indépendic~ 

.te. 

La coordinación por unidad académica estar' a cargo de l~ 

Secretaría Académica de la misma. 

DESARROLLO TEHATI CO: 

- Estructura del texto 

Lectura ·del texto 

- Registro de la lectura 

- Organización del texto escrito. 
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ANEXO 1II 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

CARRERA: INGENIERIA AGRONOMICA 

'la diversid~d de dominios científicos que tiene que encarar 

un estud:ante de ingenieria agronómica, hace necesaria la incorpol'a

ción de esqllemas conceptuales de diferentes ciencias, para abo~ar la 

comprensión de "objetos" de ,"studio distintos', que imponen como con

secuencia metodologTas adecuadas para su investIgación y divulgación. 

Esta situación demanda del alumno una formnción para poder ubicarse 

en la problemcitlca concreta de cada discipl ina, ,esta formación debe 

comenzar en los primeros momentos de su inserción en la carrera. Es 

ta sItuación no estaba co'ntcmplada en los contenidos que el alureno / 

recibia, 

la materia "Int'roducción a las Ciencias Agrarias" de ler. a

ño 'de la carrera procuraba poner en contacto al alumno con el "medio 

rural" sin los suficientes elementos que le permItieran conocerlos / 

cientificamente e interpretarlo, De tal forma, el alumno concebía al 

"medio" nada mSs que como una extrapolación de la visión que obtenía 

a través del "trabajo de campo". 

Por tanto se reformulan los objetivos y los contenidos d~ e~ 

ta asignatura -Introducción a las Ciencias Agrarias- elaborándose un 

programa que hace hincapié en tres puntos básicos que permita la ubi

cación ~spac¡o-temporal y funcional del alumno en la Universi~!d: 

1. Brindúral alumnos los elementos básicos para su inserción 
'" 

en ~l estudio de las di~tintas discipl inas científicas. 
MEJ 

Se trata de ofrecer un contexto mínimo, sencil lo y bási

co sobre la diferencia entre el conocimiento científico y el conoci-/ 

miento vulgar, ya través de ello las diferencias esenciales en rela

ción al tratamiento de las ciencias. 

De tal forma se enSeña a,un nivel muy simple qué es la / 

~r\Vestigación, qué es la ciencia, qué eS una teoría, de modo que in-/ 

ternalice al alumno conceptos básicos, que serán sus herram¡en~s da 
';
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trabajo, con las que pueda comenzar a pensar 

. 
su actividad con~ cstu 

diante universitario. 

2. Dar al alumno la información necesaria para que pueos vi 

sualizar el contexto de spl icación de su conocimiento profesional, I 

tanto a nivel técnico, social como económico. I 

De tal forma, el alumno comenzará a tomar conciene ia del 

medio en el que los conocimientos adquiridos se deben apl}car en es

pecial en 10 referente al destinatario fina'l de suacción y a la evulu 

ción del .sector rgropecuario • 

3. Aportar al estudi¡¡nte una metodología de estudio para / 

su trabajo intelectual e~ la Universidad. 

Se abordará, de esta forma, la preparación del alumno para 

desempeñar su rol universitario. 

El estudlante.secundarlo no está en condiciones de abordar 

un rol universitario., por ello se hace necesario brindar en ler. / 

año una metodología de trabajo que le permita hacer frente a su nue

va resportsabil idad intelectual. 
7'--· 
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FACULTAD DE ARQUITECTURA, PlANEAMIENTO y DISENO
--'" 

, ' 

CARRERA: ARQUITECTURA 

El nuevo plan de estudio comprende Un ciclo b5slco y un.ci 
.... \ 

clo superior. 

El ciclo b~slco se ha estructurado en tres (3) anos, tcnlen ¡ 
do el primero un caricter netamente introductorio a la disciplina. J 

La carrera est5 fundada er cuerpos disclpl Inarios, l~s 'reas 

que lo integran trabajan sobre sistematizaciones diferenci~das que I 
tienen en común el hecho de' inscribirse en él campo del trabajo Inte 

lectual. 

5us cuerpos son: 

l. Teoría y Técnica del proyecto a~~ctó,~co 

Desarrolla una sola materia que se denomina "Introduc-I 

clón a la Arquitectura", su objetivo es la aproximación 

del estudiante a la naturaleza arquitectónica. 

2. Teoria y Técnica Urbanística 

3. Historia dela, Arquitectura_ 

~. Tecnología de la Producción Edilicia' 

5. Frsic" Aplicada a la Construcción 

Desarrolla 	dos (2) materias: 

Taller de Física Apl icada: tiéne por objetivo abordur'; 

la comprensión de 10s problemas de la mecinica apl ica

~a, de material i~aci6n y confort de edificios. 

Matemática 1: conocer el, espacio geométrico y su mode-

lo algebraico.MEJ 
.. 

El inicio de la carrera no impl ica un desarrollo simultáneo .--' 

de todos los cuerpos de conocimientos. Se ha planteado el pri 
.- " 

mer nivel sobre el Ira. (1) y Gltlmo de estos cuerpos·-(5). 

Por último se plantea una materia denominada Teorra del Cono

cimiento,-para ello es necesario establecer dos campos correlativos: 

a) la posibilidad de un saber 

b) la posibi I idad de un saber ","quitectónlco. 

087/ R 5 	
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FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

CARRERAS: MEDICINA. FONOAUOIOLOGIA 

Medicina 

El ler.· año de la carrera de Medicina incorporará una ma 

teria denominada Medicina y Sociedad, adecuando las materias del 1 

área puramente biológica, de manera de no sobrecargar al alumno. Se 

intenta ofrecer una éxpericncla de aprendizaje que le,permita ... d 

qulrlr una comprensión integral de la problemática salud-enfermedad 
,del ho;nbre como ser biológico y social. 
" 

En 	 su conjunto el proyecto se plantea COmO una propuesta 
'/

innovadora no solo en su contenido sino también en su estructura di 

dáctica, centrada en el' ~prendizaje activo, con el propósito de es

timular en el estudlanle la creatividad y el espíritu crítico-cien 

tífico. 

El prqgralna de enseñanza impl ica un modelo pcdagóg ico ba

sado en la integración docencia-investigación-servicio, estructura2 

do el proceso de aprendizaje sobre la base de una enseñanza por pr~ 

blemas d~ la real idad, lo que se constituyen en objeto de transfor

mación. 
.t:'i,l 
t~ 

Fonoaud i o I09 í a 	 l"U 

Se 	 ha instrumentado la creación de la materia IIlntroducciÓ.,·',y,.....• 

a la Fono~udiología", en el ler. año de la carrera. Dicha materia se I 
ha organizado teniendo en cuenta los tres ín~egradores de la matrícu " 

la: .:~ 
al.el ser humano COmo unidad blo-pslco-social ;d

_ ,e)

bl proceso de;salud-enfermedad 
.\ ~.~~

el 	sociedad, comunicación y fonoaudiología a través de los 

siguientes módulos: 
, 
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- Fonoaudio.logía:Accionur. Niveles . 
- Antropología cultural y social 

- Prevención en salud 

La misma tendrá como objetivo fundamental conectar al ¿duo' 

no con la re"l ídad regional y nacional. 

Esta asignatura· utíl iza los principios de las ciencias bio 
~ 

lógicas y psicosocialcs, intrDducir5 al alumno, ademas, en el conoci

miento de la importancia del proces~ de cDmunicación y del lenguaje I 

como. mDdeladores de la cDnducta individual y donde las facultades del 

hombre a través de ese "comunicarse" se agudOizan y adquieren forma . 

.. 


, j 

-.:-_______•••_____,___•.•___._•••• ____ • _«___o ':-':1 
,1 

• 	 ! 
'1 
! 

, . ~-: 



.~ . 

, , 

/4;J¡{.lt~ '/~ F~,/mt,t;,í, j' . klt;'t;t 

1611;'1lú.lt//i:r.~¡'IIlt;:'i ._:.JJittlt;' 


DE CIENCIA rOLITICA y RELACIONES INTERNACIONALES 

CARRERAS,: 	 LICENCIATURA EN C1EI,CIA POLITICA • 

LICENCIATURA EN COMUNICACION SOCIAL 

• ,La reformulación de los planes ,de estudios de a~bas carr~ 

ras determinó una ar.:pllilclón del área metodológica, donde se arbitra 

ron los medio para que los estudiantes puedan comprender, discutir y 

dilucidar los problemas teóricos; conoc"r las distintils maneras de 1 

abordar la real idad y entrenaren el uso de esas técnicas operativas, 

Estos objetivos general~5 hacen necesaria la inclusión de 

-¡ la materia "Problcm5tica del Conocimiento en las Ciencias Sociales", 

• 

¡ en el ler, ano de la Lic'cnciatura en Ciencia Política, que induce al 

alpmno a lograr ~n pensamiento reflexivo y crJtico, a travls de :a 1 

teoría del conochnbnto presente en las distintas concepciones filosó 

fícas, 

Para 'la licenciatura en Comuqicación Social se incluyó la 1 

materia "Introducción a ';la Comunicación Social" con la misma finall-I 

dad, 

Si bien en todils las materias se prevé una determinada C0~ 

9a horaria ~ara la real¡~ación de trabajos pricticos, se ¡n5trument~ 
" ' 

rán paralelamente "tallé'rO! de trabajos grupales para ambas carreras, 
, " 
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FACULTAD DE CI~NCIAS ECONOMICAS 

• CARRERAS: CONTADOR PUBLICO NACIONAL 

LICENCIADO EN ESTADISTICA 

1I CENC lADO EN ECONOl11A 

1, 

En el desarrollo del plan '85 se tuvo presente la nceesi 

dad de que el aprendizaje fuese un proceso seeuencidl y progresivo. 

En cuanto al paso de los' a.lumnos del nivel secundario ill 

universitario se tuvo en cuenta los requer imientus fundafu20tédes de-:. 

cada una de las carreras a fin de partir desde primer ano ion dich2s 

asignaturas, contemplando en sus cipsulas los temas y el tiempo re

querido p~ra nivelación y homogeneización de conocimientos. 

En el Plan de Contador pGbl ico N~cional se 10 hace para I 

las asignaturas: 

Sistemas de 

Matemática 

Información Contable I 

Para el 

las as ignaturas: 

Plan de Licenciado en Estadística se 10 hace para 

Algebra y 

Elementos 

Geometría Analítica 

de cilculo diferencial e integral 

MEJ 

En el 

asignaturas: 

Plan de Licenciado en Economia se 10 hace para las 

Matérriátlca I 

Cbntabil idad y Administración para Economistas 

En los tres ~lanes se contempla en las respectivas curricu 

las los requerimientos de la Resolución Ministerial n° 2534 del 6-11-1 

84 referen~es al estudio de la Constitución Nacional. 

// 
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.. 
Tambi6n las currlculas comprenden asignaturas destinadas a 

la formación cul tural del estudl"nte, tales como "Introducción a. 1,,5 

Ciencias Sociales", "Local ización de la Estructura Productiva Nacio

oa1 11 , IIHistoria del Pensamiento Económico", "rktodologfa de la Inves 

t igaciónl' • 

El objetivo de los nuevos planes de estudio es obtdner un 

profesional g~ncral ista, en la etapa de grado, dejando las cspeciall ,, 
dades para los niveles de post-grado. 

A partir de aquí, los planes apuntan al logro de una ","yor 

profundidad de conocimientos b~sicos en detrimento de la extensión y 

superficiallzación, 

Esto se logró reduciendo la cantidad de asignaturas, mante 
). ' 

nlendo la casi total ¡dad horaria. incorporando áreas de apl ica~ión / 

práctica, con trabajos interdiscipl ¡narios y vinculaciones interdepaL 

tamantales, introduciendo asignaturas dirigidas al conocimiento de la 
,i i 

real idad nacional y el iminando niveles excesivos de Cv¡¡-]u¡¡clón. 
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FACULTAD 
-~ 

DE CIENCII\S VETERINI\RIAS 

CARRERA: MEDICO VETERINI\RIO 

dos 

vis 

Se re~l izó el anEl isís de los diferentes aspectos relncionD 

con el rendimienlo de los alumnos de ler. a~o, constatado a tra

de las evaluaciones parciales, consider&ndose para ello: 

- Val ¡dez y confi~bil Idad de. los ¡nstrumentos empleados. 

Resultados logrados por los alumnos. 

-'Diflcullades detectadas: 

a) de aspectos instrumentales 

b) de conocio:i",ntos especíricos 

12) comunes (en.todas las materias) 

d) específicos. 

Se implementó ~na encuesta entre los alumnos a fin de rcca 

bar oplni6n y propuestas referidas a su actuaci6n académica durante 

el ler. año, a rln de considerar la necesidad de efectuar reajustes 

de carácter: 

.d 
'4iiI 

MEJ-

- Metodológicos 

- Evaluativos 

- Organizativos .. 

Las modificaciones necesarias obedecen a brl~dar un princ! 

pio de solución a las falenclás propias de los alumnos ingresantes. 

Los cambios en las ~s¡9naturas atanen especíricamente a un 

ordenamiento cronológico y no a reajustes de contenidos, para lograr 

pre-requisitos esenciales de Química y Física en las materias de ler. 

año y una correlación e interrelación en 2do. año de Anatomía, Histo 

logia y Fisiología. 

Histología y Embriología, materia que en el plan vigente es 

an!,al de le r • año pasa a ser cuatrimestral ubicándose en el 2do. cu~ 

. trimestre, la segunda parté de Histología se incorporaría a 2do~ d 

, ~ i 
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ño.como asignatura anual "paru poder integrar cronológicamente la 

• 	
Anatomía, la estructura (Histologí,,) y la función (Fisiologí")'

la segunda modificación corresponde a Química Biológic¿¡, /
hoy anual, se desarro; lará siempre en un ler. año pero dividida en I 
dos cuatrimestres. 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIA 

CARRERAS: 	 INGENIERIA CIVIL INGENIERIA MECANICA 

INGENIERIA ELECTRONICA AGRIMENSURA 

INGENIERIA ELECTRICISTA L1CE¡~CIATURA EN rlSICA 

INGENIERIA INDUSTRIAL LICENCIATURA CN HATEt1,UICf\ 

En base a la experiencia del aRo a~~crior, se ha detectado 

una grave desintcgraci6n enire la teorfa y la pr&ctfca, que se mani

fiesta en 	 el aislamiento de la Física y li1'Hatem5tica, ya la despa

reja impartici6n cronoJ6gica de conocimientos que son inseparables I 
desde el punto de vista científico y pedagógico, 

Por lo expuesto, 105 distintos Departamentos de esta Facul 

tad proponen 105 siguientos objetivos y formas de implementación para 

la et~pa de apoyo: 

* Depart~r¡lento de ~¡atemática 

Asignaturas: Algo!),'a y Geometría 
----"'----~-

Anál isis Matemático 

Objetivos: . ejercitar la estructura mental lógica del alumno para 

encarar 	la resolución de problemas mediunte razonamientos vá 

1idos, , 

desarrollar su capacidad creadora, 

Implem0ntació~: - reconocimiento de datos 


traducción analítica de enunciados 


'util ización precisa del lenguaje 5ímból ico 


- selección de métodos de resolución 

- planteo de nuevos problemas. 

* Departamento de Ffsíca 

Asignatura: Ffsíca l'--,--- 

087/R5 
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capac i ta r a 1 alumno en 1 a ap 1 ¡cac ¡ón de los pI" i nc ip ios 


y leyes físicas p'Ha interpretar la evolución de un 1 

fenómeno, 


ubicar a la Fisica dentro del conjunto de las cierlc¡a~ 


destacando su carácter fáctico e introducir al alumno 


en el m6todo cientifico. 


Iroplementació.f2.: Enseñanza, teórico"'práctica. 

* Departamento de Dibujo
~=-;:..:..;.;::.~ 

Asljv,at~: 	 Dibujo Técnico 

Obje~.L.~~: .. 	 ilPl icar cqnt'!ctamentc las normas rcfer-idas a las carde 

teristica~ de la representación. 
:,

adquirir destreza en el manejo de los elementos. I 


,:onocer perfectamente las construcciones gec:métric'ls 


necesarias para el dibujo de la ¡rlgenierfa. 


destreza en la ejecución del croquizado técnico. 

\- ' ; 
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FACULTAD DE CIE_NClflS~ BIOQUIHICAS y FARf',ACEUTICAS 

CARRERAS: BIOQUIHICA • FARHACIA 

Las materias a dictar en ler. aRo de 19B5 son :Quimica 

General e Inorgánico y l'tatcm5t ¡ca, ambas comunes par.J las dos c¿¡rre

ras. la implementación de 10 antedicho tiende a Un mayor "provecha

miento del plantel docente, lo que equivale a pal iar en una pequefia 

medida el déficit docente que aqueja a esta Facultad y, como meta I 

principal, a elevar el nivel académicQ docente y por ende el de los 

alumnos, ya que al dictarse las asignaturils en forma int.egrada, el 

alumno los,.-a un mejor nivel en 10 referente a comprensión y aprendi

zaje de los contenidos tem~ticos desde el punto de partida. 

Para solucionar el deficitario nivel de conocinlicnto con 

que llegan a la Uni·versidad lcsalumnos ir,gresantcs a ler, ~ño, se ha 

imp1ementado. dentro de las asignaturas de li;) currícula un período de 

nivelación de conocimientos, durante el cual se tratar' de lograr que 

todos los alumnos queden en un mismo pie de igualdad para co:nenz¿¡r 

con los c.onocirnientos específ ieos de sus respect ivas carreras. 

las c~tedras de Hatemltica (Farmacia) y Matemitlea 

(Bloqcirnica) han real izad~ una mayor profundización de los contenidos 

de la primera de ellas en.casi todos los temas, y la eliminaci6n de -
algunos pocos en la segunda, (ya que la experiencia indicaba su casi 

nulD utilidad), 

Con esto se 'iogra:- 1.- Una mejor base para los futuros farmaciuticDs, que
MEJ 
--~ repereuttri en un aprovechamiento óptimo de las dem5s dlscipl inas de 

la carrera, particularmerite de las FlsJeas. 

2.- Tencler a un Ciclo vásico. para que los jóvenes in

gresantes dispongan de un conocimiento y ambientaci6n que les per~¡ta 

elegir Una U otra carrera sin presiones de tiempo, a una edad en q~e 

tal decisión puede ser apresurada y errónea. 
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cente. 

.' 

3. Una racIonal IZDción en la distribución del personel do 

Conviene aclara,·, adcm5s, que los cont~n¡dos son perfect~ 

mente comprensibles a partir de contar con los conocimientos de los 

programas de Matcln5tica de la Escuela f-l¡edia, no obstante la cu¿d, el 

primer mes de clases se dedicar5 a un repaso de los mismos. 

'........,... 

En cuanto a la nlateria Quimica General e Inorgánica 

cuya responsabil idad de dictado cube al Departamento de Química-Física, 

se ihcluye con sentido de nIvelación o ¡'epaso de la escuela media con 

los siguientes contenidos: 

- Química. Método científico, Materia. Cuerpo. Sistemas materiales 

Sustancias: concepto, clasificación. Propiedédes de los sistemas 

materiales. Fase .Homogeneidad. Heterogeneidad. Fenómenos físicos 

y quimicos. Leyes ponderales de la químIca, Peso equivalente, Ley 

de los volúmenesdecombinación, Hipótesis de Avogadro. Volumen molélf 

Concepto de átomo y molécula. Símbolos. ECuaciones. Estcqucornetría. 

Fórmulas de 6xidos, hidróxidos, ácidos, sales. 

Las clases teóricas serán complementadas con tareas de 

aula de problemas y coloq~'ios. La duración estimada de la nivcl¿¡ción 

será aproximadamente 40 h,oras de teoría a razón de 5 horas Isemana y 

de 18 horas de clases de :problemas, a razón de 2,30 horas Isemana. 
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FACULTAD DE DERECHO 

CARRERA: ABOGACIA 

La modificación del Plan de Estudio de Der(;cl1o 

implementado en 1985, es fundamentalmente metodológica, de enseñan~a, 

de contenidos, con un criterio fundamentalmente humanista, haLiendo ¡ 
1 

hincapié en el derecho públ ico por la importancia adquirida equil i

brando la tradicional preponderQnciá del derecho privado, prepurando 

no simplemente al abogado para el pleito sino también para las dife

rentes posibil idades que ~ste tiene: la inve~ti9ación, el asesoramien

to, la labor parlamentaria, la docencia, la carrera ad:nlnlstrativi), :.•; 
etc. 

Eata es, a grandes lineas, la propuesta 

'que'con el curso del tiempo deber5 ser enriquecida, ampl iada, mejora

da, hoy tan sólo es el comienzo del lar'go c~mlno, que no dará frutos 

que no teMdri éxito sin el concurso, la predisposición, la comprensión 

y el esfuerzo esencialmente de profesores y alumnos. 

De conformidad con 10 dicho precedentemente, el 

contenido de la enseñanza no ha vária'do sustancialmente en otros aspec

tos ( cantidad de materias,:; suprc'sión o creación de nuevas) por 10 

que se considera oportuno:\onsol idar los planes vigentes (1976 y 1917) 

con el Plan 1985 en virtud de las siguientes consideraciones: .'~, 

• Beneficiará a todos los estudiantes: al dnda 

la flexibilidad del curriculum 1985 en cuanto a la duración de la ca

rrera, puesto que la máyoría de las materias s!" ,dictarin en cursos 

cuatrimestrales. 

b) Por la 

división del plan de estyaios en ciclos. 
, 

cl Por no 

ten""r que cursar prácti cos.como s I fueran ma ter I as autónomas, etc. 

d) Por es

tudiar ern un plan que apunta a adecuar el conocimiento del' Derecho 

y las Ciencias Sociales a l~ real ¡dad en que habrá de moverse en el, 
, . 

tIC) p' futuro el egresado.
(j Q..'D -,,'~ t\~; 
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e) Por que se evita

rla la existencia de estudiantes de primera y segunda categorra, sdgGn 

al plan ~~e resulten vinculados; evitando todo tipo de discriminació.,. 

Por otro lado, no sólo es objeto de este plan 

10 ya expuesto, sino tambiin una adecuada organización instit"cional 

de esta Casa de Estudios, para lo cual es indispensable el funciona

miento administrativo ordenado a fin de que el estudiante vea faeíl ita

do el desarrollo acad~mico de su carrero, teniendo claridad respecto 

a quE atenerse en cuanto a ioscripci6n de materias, correlatividadcs, 

equivalencias, planificación y duración de Cursos reguldres, turnos 

libres, etc., es decir, todo lo que le permita planificar cada aRo de 

su ca r reTa. 

Se propone la división del Plan de Estudios en 

tres ciclos: 

a) Ciclo básico O Introductorio: .que prepara al cstudiiJnte para el <:-0

nocimiento del derecho, permite querer la carrera, aprender o pensar 

el Derecho e interpretarlo. 

b) Ciclo Superior: en donde se estudian las distrntas discipl inas del 

Derecho que habil itará al futuro egresado para el ejercicio profesio

na 1 • 

c) Ciclo de Orientación definida:. área creativa que permitirá al alum

no elegir, según su vocación o posibilidades laborales, el área del 

Derecho que ~refiera o desee. 

Cada ciclo tendrá un Director o Responsable de 

área o Ciclo que, depender5 directamente de la Secretaria Acad¿mlca 

y que tendrá como tarea, coordin,,, y sistematizar la enscñ",n;oa de las 

materias. en cada uno de los ciclos, planificár anualmente las posi

bit idades \'ocentes en las distintas materias y con relación a los De

partamentos, elevando informe a la Secretaría mencionada. 

Finalidad y Metodología de un "Ciclo básico en el Pláñ de 'Estudios: 

·1) la instauración de un "ciclo básico" par" In 

carrera de abogacía debe pensarse COmo un remedio parcial ante la ca-o 

rencia de una nrticulaci6n adecuada entre el nivel medio y ~l universl-· 

tildo. 

-~.~-~" ~ 
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• Objetivo,s: a) Facilitar al ingresante la adecuada "transición" dcsde 

la escuela media El los estudios universitarios mediante una mctodolo

gía diferencial. 

b) Mayor orientación formativa mediante el estudio de ma

terias que inicien al estudiante en el manejo conceptual e instrumen

tal de los conocimientos cicntificos generales que le permitir5n una 

mayor comprensión de las distintas ramas del . Derecho que deberá abor

dar en el transcurso de su carrera. 

él Insertar al alumno en la comunidad de vida que "S la 

Universirlad a fín de lograr su compromiso personal con ella y con la 

sociedad toda. 

Para cumpl ir el objetivo a) , resulta imprescindible moC:¡,: 

ficar la metodologia de ensenanza. Se consideran como 1 ineamientos ge

nerales a tal cfecto, los siguLentes: 

- EOlptco de técnicas grupales como método de enseñanza-.::prcfldizajc, 

dado que permiten el trabajo COmún a través de la particip~ción de to

dos los integrante~ del grupo. Los Jefes de Trabajos Pr5cticos y ~u~i- . 
11 iares de docencia, debidamente entrenados y bajo la supervisión de 10. 

titu:ares de c5tedra y adjuntos, colaborarin en la tarea de rcclabo

ración de la información. I!,
Esta metodologia se aconseja no sólo para este 

:',
Ciclo, sino también para el superior y el de orientación definida, y" 

que es de surna importancia par·" obtener los objetivos propuesto~, la 

continuidad en el método. 

- Evaluación: constante requerimiento de la marcha del proceso de I 

aprendizaje por el alumno y profesor, ya sea a travls de la presenta

ción de trabajos de investigación, coloquios, resolución de casos / 

prácticos, etc. 

E1 estudiante deber5 conocer desde el primer 

dla de clases, cuiles son los objetivos de la enseHanza-aprend¡zaj~. 

es Jccir los resultados .quc se pretenden obtener. Estos se habrin can-' 

crctado si el alumno há evidenc;'Jdo cambios en su ilcciondr, resol

viendo efectivamente los nuevos problemas que se le plantean. 
-' 
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- C.onveniencia de una enseñanza teórico-práctica dado que el acto de 

aprender se logra recién cuando el alumno ha vivenciado el objeto de 

estudio. 

PiJra el objetivo bl • la programación del conte

nido es decisiva. Pensamos que los mismos deben apuntar a desarrollar 

el pensamiento lógiCo-reflexivo, fomentar el espíritu crítico, esti

mular la curiosidad cientificD y brindar una adecuada cosmovisi6n. 

En cuanto al objetivo el, se concuerda en que la 

Facultad no sólo debe ser el 5mbito de formación profesional, sino que 

debe formar' hombres Con responsabi 1¡dad cultural y social. ..¡ 
Para concretar este objetivo se considera necesario que exista uni> 

estrecha vinculación entre ICl Universidad y la sociedad. La Facultad 

debe servir a la comunidad y preparar hombres que puedan dar rcs

pueJtas a los cambios que se sucedan. De ahí que se deben debatir te

mas t:rascendentales del país, d(,sarrollar aet ¡vidades en el seno ele la 

comunidad de acuerdo a sus exigencias (asesoraMiento juridico, cllartas, 

etc.) . 

Bases Generales para su Implementación: al El alumno debiera inscri

birse a to"as las asignaturas del ciclo, concebid·:) como un '¡todo glo

bal" y no como asignaturas independientes. 

bl Integrarían este Ciclo 

cuat ro .mater ¡as 
. '. - lntroduc"ción a la Filosofía y Ciencias Sociales. 

Introduccióñ al Derecho. 

- Historia del Derecho. 

- Histpri~ Constitucional Argentina. 

Las cuatro asignaturas sérán anuales y preferen

temente cursadas en forma regular. 

,., 
{, 
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FACULTAD DE IIUt\AN IDAOES y ARTES 

CARRERAS: PSICOLOGIA ANTROPOLOG!A LETRAS 

IJI STOI~ I A FILOSOFIA CIENCIA DE LA EDUCA
CION. 

El proyecto del I"A.-io Común surgió como un in

tento de superar la arbitraria fragmentación del saber a la que con

dujo un cierto criterio de la multidiscipl inariedad que s.upone: 

a} una parcelnci6n de los saheres, que descoGoce lo fundamental de 

su unidad: las condiciones históricas de s,u formación; 

b) una parcelación de la real idad natural en objetos que se ofrece

ría Ilespontáneamentcll a dichos ,$dbcres; 

c) uno parcelación de 1& real idad social en individuos (5tomos) pen

santes y cor.~!pct¡t¡vos que a tri:¡vés de diversas operacior,es emprric<ss 

y racion~'le.s m.5s o menos contemplativas se apropiarían, en tant.o ~u

jetos, del objeto y su verdad • 

. Se debió asumir la tarca de la formación de fu

turos docentes y 1 icenciados en las cacreraS pertenecientes al área 

de las Humanidades en el siguiente contexto: 

].- La población estudiantil para el ingreso 

198~ fue de 1.100 alumnos, distribuidos en las carreras de Psicolo

gía, Historia, Antropología, LetrCls y Filosofía. 

Para 1985 se es~~r~~ aproximadamente 2.500 

alumn.os para las ya mencionadas carreras y para la Ciencia de la 

Educación, carrera" que se crea en este aRo. 

2.- Los Planes de estudio eran el producto de 

una concepción enciclopedista y fragmentaria del saber y de la real ¡ 

dad. 

los mismos constituían una sumatoria de ilsignaturas y contenidos 

parcelados, a desarrollarse en cinco (5) años de estudio. 

- Entre las asignaturas de los distintos planes figu¡-aban :'Intro


ducciolles JI (a Ja Fi losofía. a la Psicología, a la Literatura). 


Estas estaban ubic.,das en el primer año de cada Ca¡-rer~. 
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- Las ir,troducciones eran dictadas por carrera en forma indepen

diente, sin atender a criterios de coordinación e integración, 

tanto entre las mismas introducciones en las distintas carreras, ; .j, 
como en cuanto a las distintas introducciones entre si, y esthbal1 

organizados en si mismas con criterio 1ineal, 

Esta orgnnizaci6n curricular produjo una des

vincl,lación entre las 5rcas del s?ber y del aprendizaje, que no 

permitió el abordaje de la real ideé histórica, poI ítica, social, 

individual y 'cul tural, como una totill idad <estructurada y ·dinámica. 

! 
Por lo tanto, se implementó un primer aRo comGn, '1 

coherente con los fund~~entos te6ricos propuestos, que tiende a su

perar la real ¡dad que debió enfrentarse para las carreras de: Psieo

logia, Historia, Antropología, Filosofír, Letras y Ciencia de la 

Educación. 

- Para iniciar la formación integral del futuro profesional, este 

primer año se es-tructuró en as ígnaturtis con carácter de IIpl~oblem5-

ticas", a PQrtir de una concepción interdiscipl inaria cuyo objetivo 
,J . 

es trabajar a nivel de la coordinación de las ~ist¡ntas formaciones' -:~ ~ 
·i :-"

del saber en el área de las humanidades. 


- Este 1" Año integra el eurriculo de cada una de las carreras men
 ¡ '. 
cionad"., que en general ,,,antienen la mism'a dur'ación que en los / 

, 

planes anteriores. 

Este Primer Año Común tiende a: 

1) Cóádyuvar el proceso de orientaci6n vocacional, al permitir que 


el alumno confirme o reoriente su decisión, luego de un aRo de for


mación humanística básica que le brindará una mayor y má~ ajustada 


aproximación a las distintas áreas del saber dentro de las Humnnida


des. 


?,) Reorganizar el trabajo de d·)centcs y alumll0s en el proceso de 

aprenúizaje, superando la división artificial en clases teóricas y 

priíctieas. Se proponen unidades horarias en las que el equipo docen

te, trab,,~ando eooperativamcnte; reul ice" actividades te6rico -prác

CL"S con lo~ alumnos, pilla arribar en conjunto a conclusionp.s, como 

(037/35 
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cierne! del trabajo temático. 

3) Creilr un organismo para 1" Año Común. que real ice las tare;:'$ de 

autogcsti0n. Este organismo. integrado por docentes y;:¡lumnos. 

institucional ízaró la experiencia iniciado el año anterior con la 

constitución de UI1a comisi6fl integrnda por dclegndos de las distill

ta, comisiones y los profesores coordinadores de las asignoturas de 

I "Año. 

11) Real izar jornadas écstinadas al replanteo de formas de oriclltdción 

del aprendizaje. 

/ 

,
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---------

i 

f. 

"".{/r.'//,' ~ 

,j 


ff'nta,r,;í,/ .%;¡{;/;¡ 

i?&,íYJMÚ-h,l_J;;';;'y"jof.",YtJ.JrlíÚ-

FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

.. 
CARRERA: ODONTOLOGIA 

'Dado el nivel hcterog8nco de los ingresantn., en su ITluyoría 

provenientes de ciclos orientados al comel'cio o a la industrIa y con 

side¡-anclo que en la carrern no Se puede prescindir de ciertos co~ceR 

tos b5sicos referenciales, se propone un ciclo introductorio ~ue Im

pI ¡que compromiso para el alumno, de quien dependerá el ap.rovechamicL;. 

lo del curso. 

El ciclo Introductorio para las dos materias Iniciales (fin:.!. 

lomía e Histolog'il) consta de aproximadamente treinta (30) clases I 
te6ricas, D desarrollar en lel· a~o, con guias de estudio y un ntln2ro 

algo menor de trabajos prficticos. 

El compromiso del alumno se establece por la asistencia Dbl! 

gatDria a trabajos prácticos y las evaluaciones te6rico-pr5cticas. 

L 
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